
 

 

 

 
 
 

 
 

 
        JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

Palacio de Justicia  

Oficina 314  

Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 2022-212 

Demandante IVAN ALIRIO MACIAS QUINTERO 

Demandado PABLO EDILSON ORDUZ PÉREZ 

Al Despacho de la Señora Jueza informado que la parte ejecutante allegó escrito de subsanación de 
demanda, dentro del término concedido por el Despacho. Provea. 
Bucaramanga, noviembre 4 de 2022 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, noviembre tres de dos mil veintidos.  
 
A través de apoderado judicial los Señores DIANA ISABEL MACIAS QUINTERO, 
IVAN ALIRIO MACIAS QUINTERO, SEBASTIAN ISAAC MACIAS QUINTERO, 
JOSEFINA QUINTERO DE MACIAS Y SOCIEDAD Q & M INGENIERIA SAS 
presentan demanda Ejecutiva con el fin de obtener el pago de sumas de dinero por 
concepto de lo pactado según su dicho en el contrato de compra-venta celebrado 
entre los ejecutantes y el señor PABLO EDILSON ORDUZ PEREZ a quien se 
demanda. 
 
En auto que antecede el Despacho inadmitió la demanda para que se allegara el 
contrato aludido por los actores y se concedió el término de 5 días para el efecto; 
dentro de dicho término, la parte ejecutante subsanó la demanda allegando parte 
del CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE RURAL; sin 
embargo, leído el documento que se allega, se tiene que, el mismo no corresponde 
a la totalidad del contrato que se pretende ejecutar, por cuanto la primera hoja 
termina con la cláusula quinta y luego aparece la presentación ante notario de los 
Señores IVAN ALIRIO MACIAS QUINTERO y el señor PABLO EDILSON ORDUZ 
PEREZ, allegándose en el mismo documento las paginas correspondientes a OTRO 
SI 01 Y OTRO SI 02. 
 
Así las cosas y como quiera que la parte ejecutante no cumplió a cabalidad con lo 
ordenado en el auto que inadmitió la demanda, impidiéndose así el estudio de lo 
solicitado, se entrara al rechazo de la misma.  
 
Por todo lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 
1.- RECHAZAR la demanda EJECUTIVA promovida por los  Señores DIANA 
ISABEL MACIAS QUINTERO, IVAN ALIRIO MACIAS QUINTERO, SEBASTIAN 
ISAAC MACIAS QUINTERO, JOSEFINA QUINTERO DE MACIAS Y SOCIEDAD Q 
& M INGENIERIA SAS  contra el señor  PABLO EDILSON ORDUZ PÉREZ, por lo 
expuesto en esta providencia.  
 
2.- No hay lugar a la devolución de anexos por cuanto la demanda se presentó, en 
firma digital. 
 
3.- Archívese la actuación digital y déjense las constancias del caso en el Sistema 
Siglo XXI.  
 
 



 NOTIFÍQUESE  
 
 

 
LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL 

JUEZA . - 
 

Constancia: que el anterior auto se notificó en estado electrónico de fecha 8 de 
noviembre de 2022 de conformidad con lo previsto en el artículo 9ª de la Ley 2213 
de 2022. 
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